
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N'éLL G'

LorA, 01 xAR.2017

I'ISTOS

a) Decreto N'1641 que concede permiso-sin Goce de

Remuneraciones, presentada por la funcionaria STta GLADYS ANINIR Pf,NA'

TENS del Cesfam Dr. Jua¡ Canes Arias.

b) Memo No 37, de fecha 03 de Febrero del

2Ol7 del Jefe del Depa¡tamento de Salud' en donde soli§ita al Sr' Alcalde

autoriz¿ción Pa¡a contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) CAROLINA
RIQUELME SANHUEZA.

c)- Lo dispuesto en el DFL N' l-3063, Ley

19.3?t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Pflmaria de Salud

Municipal, Resolución N" 5rO, de fecha t5.1196 de Ia Contraloía Regronal de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arfs. 12" y 63' del D F I- N'
U2006.- que refunde Ley N' IE695, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

modificada por la l,€y N'l9 130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombrafiiento en calidad

de REEMPLAZO suscrito entre la l. MuniciPalid¡d de l¡te y el (la) func¡onario (a)

que a continuac¡ón se ind¡ca:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TlASTA
ORJCEN DEL CARGO

CATEGORIA

del preserite Decreto, debeá imputarse al

2016.

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
CAROLINA RIQI]ELME SA¡IHUEZA
TEN S

44 HORAS
03 DE FEBRERO DEL 2017
3I DE MARZO DEL 20 17
PERMISO SIN GOCE DE
REMUNEMCIONES DE LA

FI.INCIONARIA GLADYS ANÑIR
: C-15

2.-El gasto que genere el cumpli
subtítulo 21, ítem 02 del pre

ANÓTf,SE. RECiSTRISE,

ALCALDE

Distr¡bucrónl
- Contraloria
- La ind¡cada

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

' Yol' iml?

IPAL


